
Número 911

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo . Sr. Magistrado
Juez de Primera Instancia número Siete de Murcia, en
providencia de esta fecha dictada en los autos de juicio
ejecutivo número 845/96, seguidos a instancia de Caja de
Ahorros de Murcia, representado por el Procurador doña
Hortensia Sevilla Flores, contra don Diego Pérez Bueno,
José Gallardo Gambín, Josefa Pérez Rubio, María del
Carmen Sánchez Martínez y contra sus cónyuges a los
efectos del artículo 144 del R .H., en reclamación de la
cantidad de 2 .106.374 pesetas de principal, más otras
800.000 pesetas presupuestadas para intereses y costas,
por providencia de fecha de hoy, por ignorarse el parade-
ro de los expresados demandados y sin el previo
requerimiento de pago, se ha acordado el embargo de los
siguientes bienes :

Finca número 10.737, libro 128, Sección 9, folio 69,
inscripción 3 .' del Registro de la Propiedad número Seis
de Murcia .

Acordándose-asimismo, verificar la citación de re-
mate por medio del presente edicto, en la forma prevenida
por el artículo 269 de la L .E.C ., concediéndose a los
mencionados demandados el término de nueve días para
que se personen en los referidos autos-y se opongan a la
ejecución, si les conviniere, significándoles que están a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias de
la demanda y documentos presentados .

Dado en Murcia a 14 de enero de 1997 .- La Secre-
taria .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Don Roque Bleda Martínez, Sr . Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número Dos de Molina
de Segura (Murcia) y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo
la fe del Secretario que me refrenda, se siguen autos de
procedimiento artículo 13] L .H., número 397/95-J, a ins-

- tancias del Procurador Sr . Cantero Meseguer, en nombre
y representación de Caja de Ahorros del Mediterráneo,
contra José Bernal Conesa y María Asunción Guillamón,
en los que por proveído de esta fecha se ha acordado sa-
car a pública subasta los bienes que luego se dirán, por
término de veinte días, por primera vez el día 11 de mar-
zo, en su caso, por segunda vez el día 8 de abril, y por
tercera vez, el día 6 de mayo del año 1997, todas ellas a
las 10 de su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz-

gado, sito en esta localidad, Avenida de Madrid, número
70, 2 .' planta, las dos >íltimas para el caso de ser declara-
das desierta la anterior, y bajo las siguientes :

Condiciones

Primera : Servirá de tipo para la primera subasta el
relacionado en la escritura de hipoteca y que aparece en
la valoración de cada finca, para la segunda subasta, el
75 por 100 de aquel tipo a la tercera será sin sujeción a
tipo, no admitiéndose posturas en las dos primera inferio-
res al tipo de cada una.

Segunda : Los licitadqres deberán consignar previa-
mente en la cuenta de consignaciones y depósito de este
Juzgado, abierta en la oficina de Banco Bilbao Vizcaya,
S .A ., número 4302, número de cuenta 3 .075, una canti-
dad no inferior al 20% del tipo de cada subasta y para la
tercera no inferior a120% de la segunda subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos, presentando resguardo acre-
ditativo de dicho ingreso, las-posturas podrán hacerse,
desde la publicación de este anuncio en pliego cerrado,
dppositando a la vez las cantidades indicadas en el modo
señalado .

Tercera : La subasta se celebrará por lotes . No se ad-
mitirán posturas en primera ni en segunda subasta que
sean inferiores al tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo
o precio .

Cuarta: Las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a tercero .

Quinta : Si por error se hubiere señalado para la ce-
lebración de la subasta una fecha que resultare festiva, o
por fuerza mayor o ser día inhábil hubiera de suspénderse
alguna, se entenderá señalada para el día hábil inmediato,
a la misma hora y lugar.

Sexta: Las cargas anteriores y preferentes continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del remate . -

Séptima: Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes en la subasta, salvo que corres-
ponda al mejor postor, la que se reservará en depósito
como garantía del cúmplimiento de la obligación, y en su
caso, como parte del precio de la venta .

Octava: Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta
el mismo momento de la celebración de la subasta, tam-
bién podrán reservarse en depósito las consignaciones de
los participantes que así lo acepten, y que hubieren cu-
bierto con sus ofertas los precios de la subasta, por si el
primer adjudicatario no cumpliese con su obligación y de-
searán aprovechar el remate los otros postores y siempre
por el orden de las mismas. -

Novena : Que los títulos de propiedad estarán de ma-
nifiesto en esta Secretaría para que puedan examinarlos
los que quisieren tomar parte en la subasta, teniendo que
conformarse con ellós, y no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros, no admitiéndose al rematante, después del


